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ACTA

Que se levanta en atenciÓn a la convocatoria de licitación sin concurrencia del com¡té de fecha 13 marzo del 201g
en las oficinas del departamento de administración de la CAMEJAL.

Para la presentación del servicio de limpieza en las instalaciones de la comisión de Arbitraje Médico del Estado
de Jalisco.

La información se publicó en la página oficialdelorganismo eldía 13 de marzo de 2019

Se recibiÓ una propuesta vÍa correo electrónico el dia 15 de marzo del 2019 por parte de la empresa,,Todo
Limpio", también llamada "solución lntegral de Limpieza", firmada por el gerente de ventas de nombre Ricardo
Antonio Maza Mejia, el costo del servicio es de $8,500 más lmpuesto Sobre el Valor Agregado, por mes e incluye
una persona para el aseo. La propuesta viene acompañada de una carta firmada, un oficio de una explicación de
lo que la empresa se dedica y ofrece a sus clientes en donde se señala el costo del servicio y lo que se ofrece.

A la fecha del acta no hubo más propuestas.

Por lo que, atendiendo a las indicaciones de Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y su reglamento
en su sección quinta en los artículos 67, y 68.

Siguiendo el ordenamiento que nos marca el artículo '10 en el capítulo lll y el ser declarado desierta la convocatoria
al haber sido una sola propuesta, y siguiendo el ordenamiento interno de las Políticas y Lineamientos para la
AdquisiciÓn, EnajenaciÓn, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la
ComisiÓn de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, en las facultades que le otorga ese ordenamiento a la unidad
centralizada de Compras se emite el fallo en el que la empresa de nombre "solución lntegral de Limpieza,, es la
ganadora de la presentación de servicio de limpieza que dará a la comisión de Arbitraje Médico del Estado de
Jalisco.

El periodo que se dará el servicio de limpieza será del 1' de abril del 201g al 31
se deberá de firmar un contrato de presentación del servicio por el tiempo

de diciembre del 2019 por to que
requerido entre la empresa y el

organtsmo

epresenl delComité

Calle Sirr¡an 8rlívar Nr¡. 420, esquina V;ctoriano Agúeros, Colania Oi:reia. C
Correo e¡ectrón¡co; c¿Ítn;aIe)jalisco.¡¡ob.rnx

nieron el proceso siendo las 1 1:58 del dÍa 29 de marzo del 20'1g en la ciudad de Guadalajara

Departamento de administración

Titular dez Alcalá

Ramírez Anguiano

Mtra. María ernández
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